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EL CENTINELA
DE L A  CONSTITUCION ESPAÑOLA

D E L  JU EV ES 9 D E  SE TIEM BR E  D E  18i 3.

Sr. C en tia e la : soy un hijo de Madrid á quien in
teresan demasiado sus glorias para mostrarme insensi
ble á ellas : nunca dudé un momento sobre el buen es
tado del espíritu público de sus habitantes, primeros 
que en la península alzaron el sagrado grito  de la in
dependencia; que han manifestado la firmeza de su ca- 
lá c t e r ,  llevándola hasta el extrem o con sus mismos 
opresores; y  que han osado insultar con una valentía 
sin igual á las bayonetas, á los mariscales y  aun al in
truso re y  de la farsa francesa.

N o sé que h a y a  otro pueblo excedido al de M adrid 
en la heroica fiereza y  su noble orgullo con los enemi
g o s , asi com o tampoco le habrá superior en la dócil 
obediencia y  respeto á las legitimas autoridades.

E l 19 de m arzo y  2 de m ayo de 1808 en e l acceso 
de su encarnizam iento, supo ahogar repentinamente 
los impulsos de su justa y  exáltada cólera que bastó á 
contener la  presencia de su amado príncipe en Aran- 
juez , y  que supo en M adrid tranquilizar el ruego del 
Consejo de C a stilla ; y  este generoso pueblo tan deno
dado para la honrada venganza , como prudente y su
miso para con su M onarca y gobernantes, ¿podría de- 
xarse de prestar á admitir gozoso una Constitución que 
premia sus distinguidas qüiUdades, con el goce de unos 
d erech o s, que ha sido el primero á reclam ar y  á ga
narse, prodigando por ellos la preciosa sangre de sus már*
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tire s , vertida por los infames vándalos en los dias 2 y 
3 de m ayo? ¿Podrá este pueblo jam as formar otro sis
tema que el que pide ese precioso código de nuestra 
inmortal Cm istitucion? ¿Podrá por ventura separarse 
de las meditadas instituciones y  decretos sancionados 
por el respetable y  sábio Congreso nacional? E s bien 
seguro que no. Y o respondo, con mi existencia, de ello. 
N uestras Córtes dixeron ; Tueblo español, tuya es ¡a 
Soberanía. Sea libre e l uso de la imprenta. N o  haya mas 
feudalism o. A cábese el despotismo ministerial. Conclu
y a  el vergonzoso yugo señoril. D esaparezca la sanguina
ria  i^,venden de las horribles hogueras. Cese la sacaliña 
•de ¡n roj)tribuciün del figurado voto de Santiago , pecu
lio de uva corporación poderosa. D estierrense las gó ti
cas pt ácticas forenses á que se sacrificaban la seguridad 
y  el bien estar del ciudadano. Seamos unos mismos ante 
la ley. T  finalícense y a  la arbitrariedad y  las injustas  
■pretenciottes de lar dominante Aristocracia. T a l fué el 
enérgico idioma de nuestros legisladores; y  á él se lia 
seguido el uniforme voto de los m adrileños, ecos fie
les de la sonora y concertada voz de sus oráculos.

Sin embargo se tuvo la osadía de suponer á la faz 
del soberano Congreso que la abolición del tribunal de 
•Inquisición no e ia  bien recibida en M ad rid , quien tan 
Juego como se viese libre de los enemigos , pensaba 
oponerse á esta medida. Se ha tenido la avilantez de 
calum niar al pueblo mas sábio, acaso, de la monar
q u ía , con mil invectivas, dirigidas á  persuadir que 
aquella capital no quería las reform as, y se ha traba- 
j.ado por hacer form ar las ideas mas absurdas de sus 
opiniones y sistema.
: La experiencia ha falsificado tales im posturas, y
ha hecho enm udecerá la profanadora voz de la torpe 
intriga. Madrid , que jamas autorizó á ninguno de sus 
represeatantes, para que equivocando sus intenciones
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pudieran hacer dudar á la  magestad del Congreso de 
su pronta adhesión á  los liberales principios de unas 
Cortes á quien respeta demasiado para con trariar; 
recibido con el m ayor júbilo la sábia C onstitución, la 
ha jurado con indecible entusiasmo, la obedece con v o 
luntad decidida, la bendice, y  quanios decretos se han 
sancionado, cumpliéndolos y felicitando por ellos al 
soberano Congreso del modo mas significante y  enér
gico. Estos son unos hechos comprobados por sus rei
teradas exposiciones; y  asi, la que el señor V tllodas  
hizo sobre la Inquisición, ha dexado su opuiion muy 
m al puesta, y  para repararla, está en el caso de vin
dicarse contra la atroz calumnia con que le han com 
prometido sus iniquos corresponsales, atribuyendo á 
los madrileños proyectos que ni por sueno han ocupa
do su imaginación.

M adrid ha hecho m as; ha nombrado una diputa
ción para las Cortes ordinarias que desmentirá el infa
ma ultraee inferido á su delicado quanto recto mudo 
de” pensar, y hará ver que las vagas suposiciones con 
nue los visionarios y  enemigos del buen nombre de 
anu-l invicto pueblo, han querido obscurecer su ilus
tración y sanas ideas, han sido hijas de una intriga ra
tera ó de una estupidez vergonzosa. , „

Los dignos diputados que envía acreditarán en el 
anfiteatro de las Córtes q u e , penetrada la metropo.i 
del revno del sistema que debe fixar nuestra indepen
dencia V los imprescriptibles derechos del ciudadano, 
ha conrKtdoque el medio de caminar mejor á tan gran
dioso objeto es el de confiar su representacioo a suge- 
tos capaces de coadyuvar á consohdar a opimou pu-

lo ”  a * !"";»  Madlid
L“ T a c T o  L l í ™  de la L e c io n  , la utiserab.c 
de UTOS quaalos agentes de la A n i t m m a  y d4  am -
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bicinso Despotismo^ destruyendo sus mezquinos planes 
y  eligiendo á tres ciudadanos, cuya executoria princi
pal está en sus patrióticas ideas y principios, cuidán
dose menos de ia clase de hidalgos á que accidental
mente pueden p eritn ecer, que de sostener las hidal
gas máximas de concluir el hermoso edificio de la li
bertad c iv il, que nos aproxíme roas que á otra alguna 
potencia, á la felicidad de que indudablemente nos ale
jarían los infames corifeos de la tiran ía, que aun se 
atreven hoy á insultar á una nación generosa y libre, 
queriéndola obligar á retroceder hácta las abominables 
instituciones que nos tenían sumidos en la esclavitud.

N i se crea tam poco que la parte sana de M adrid 
ignora que sus nuevos representantes, incapaces de 
prestarse á obscuias maquinaciones, destructoras del 
sistema constitucional ó de abandonarse (co m o  algir- 
nos) á la codiciosa adulación, á los rrunrstros del C o n 
sejo de Estado y secretarios del despacho, ni de ir  á 
quemar impuros inciensos á las casas de embaxadores 
ó  ministros extrangeros, haciendo el humillante papel 
d e  hambrientos comensales con que se degradan y coin- 
promenten (á fuer de agradecidos) á revelar el sagrado 
misterio de muchas interesantes y  reservadas disposi
ciones del augusto Congreso; deberán ser motejados 
por estos, y  vilipendiados por cierta agrupada canalla 
de hipócritas y  serviles idólatras de los antiguos vicios 
a e  nuestra desm oralizada C ó r te , cuyos iniquos prosé- 
l.tüs les apastrofarán con los d^'nuestos y calumniosos 
epítetos de jansenitas  , francm asones, h eregesy  Hherth 
n o s , arm as favoritas con que hacen su traidora guerra 
los malvados enemigos de la patiia  á todos los que 
afrontando los riesgos y las asechanzas de la perversi
dad defienden al pueblo español, y derrocan la c<ilosal 
máquina del partido m aquiavélico de aquellos perjuros 
que aspiign á restablecer ei tirano imperio de la arb i-
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traried ad, y  volvernos á poner las pesadas cadenas que 
arrastraba el infeliz como heroico pueblo, sujetándole 
al ignominioso envilecim iento, y  haciendo d e  él una 
tropa de esclavos.

N o , invictos conciudadanos m ios, dignos é im per
térritos españoles , ilustre y  animoso pueblo de esta 
gran nación , destinada por la Pi ovidencia á ser e l fre
no del despotismo y  de la ambición extrangera ; no 
manchemos con una cobarde debilidad los gloriosos 
tim bres que hemos sabido com prar al subido precio de 
la  derram ada roxa sangre que con honroso entusias
mo hemos ve itid o , entonando sonoros himnos á la  dul
ce  libertad , por la qiial hemos arrostrado con im pavi
d ez la muerte y  toda clase de penalidades. E l sagrado 
código de nuestraaConstitucion en una mano, y el des
nudo acero en la otra , han de ser los garantes de nues
tra  dignidad de ciudadanos. C o rra , si fuere preciso  ̂
la  espumosa renegrida sangre de los proclamadores d el 
asiático manejo y  de la antigua cauucdote política. A l 
infractor de nuestras nuevas le y e s , al que las profane 
con atroces calum nias, al que las ataque para desti uir- 
la s , sea la espada de la le y  la que le castigue; mas si 
los administradores de e lla , si los p b ern an tes con su 
crim inal indolencia ó con su estudiada apatía no tra
tan de descargar el golpe de la justicia sobre los sedi
ciosos perpetradores de semejantes d e lito s, sean enton
ces nuestros aceros los que hagan respetar las institu
ciones que han de conservarnos en la suspirada inde
pendencia.

H uyan , pues, lejos de nosotros los alentadores al 
decoro debido , á la Soberanía n acion al; no nos dexe- 
mos fascinar por las vanas apariencias de una rectitud 
fantástica y mentida. Españoles, todos tenemos un d e
recho declarado á exigir de los funcionaiios póblicos 
la  exáctitud en el desempeño de sua desijnos. E l miuis-
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t r o  que se proponga vincular á su representación el or
gu llo , la arbitraliedad caprichosa y la grosería, tenga 
entendido desde ahora que no es digno de establecer 
ni dirigir nuestra suerte.

E l gobierno que , im pudente, se extravíe del siste
ma que se ha fiado á su zelo y vigilancia , jam as me- 
Tecerá .presidir á una nación que quiere solo gobernan
tes amigas de la Constitución , inexorables contra los 
que la quebranten , protectores de la justicia y  la se
guridad del buen ciudadano, y  que no confundan.la 
m oderación con la torpe indolencia, ó el disimulo que 
■ pueda exponerles á hacerlos sospechosos en las tram as 
■ de los malvados. -
’ Esta es la dignidad de la Monarquía E spañola; es
tos lo s sentimientos de todas sus provincias; y este el 
voto  constante y jam as desm entido, desde el dichoso 
instante d e  nuestra insurrección, del pueblo m adrí- 
íe í lo , q u e , -en Ja atertada elección de sus virtuosos 
¡representantes acaba de executoriar del modo mas au- 
íé n t ic o , la ■ fiidotede sus habitantes, y el estado de 
•su ilüstracion , menos atrasada de lo que han insistido 
en persuadir la ign orancia, la m alicia, y  la  solapa- 
ida inteflcioo d e 'SUS detractores. C ádiz y  Agosto 31 
•de Español ingenuo.

Pregunta constitucional.

Señor Centinela : ¿En un pueblo libre y  dueño de 
•Id'Soberanía, el G obierno, es d e c ir , el ppder executi- 
•vo, cuenta entre sus atribuciones ia  de disponer de la 
p a z , de la gu erra , del com ercio, los impuestos, ena- 
genaciones de derechos ó pertenencias, tratados espe
ciales con potencia otra ni extrangero, conceder pri
vilegio alguno exclusivo á persona ni corporación -Stc.,
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sin aprobación dé la  Soberanía, que es lo mismo que 
d e c ir , sin que el pueblo lo sepa?

La respuesta á estas preguntas y a  sé que está en «1 
tít. 4.“ cap. 1.® a n íc . 17a de la C onsiitudoo.

Pero vaya  otra consiguiente á esta. ¿Podrá la R e
gencia hacer pactos con generales extrangeros ni aim 
nacionales, ni con gabinetes aliados ni enem igos, en 
órden á los negocios de alta política , de guerra ni de 
asunto alguno en que se pueda com prom eter á lana-f 
cion para su cumplimiento ni ob ligarla , sin que esta 1« 
haya aprobado ni sabido? ¿Los convenios ó pactos que 
se suponen celebrados entre la pasada ile g e n c ia .y  el 
ilustre duque de Ciudad-R odrigo se aprobaron por las 
C ortes? ¿Los han sabido estas? ¿Se han notoriado al 
pueblo para que los supiese como era debido? ¿Serán 
por ningún término válidos sin esta circunstancia? ¿Po
drá el noble L ord  exigir su exácto cumplimiento de 
una nación que ni tiene noticia ni ha prestado su anuen
cia? Bien sabe el discreto W ellington que n o : y que 
qualquiera acción que le correspondiese no podría de
ducirla contra la nación, sino contra los que pactaron 
por sí sin poder bastante hasta la aprobación necesa
ria ó noticia suficiente. Con que no tenemos que hablar 
sobre este punto.

V a ya  otra : ¿por qué no se imprimen y  dan al pú
blico esos tratados? ¿Qué misterio envuelven? En una 
nación libre deben desaparecer los misterios y ocultos 
manejos. Y a no se puede dar la disculpa d e 'q u e  h ay 
ciertos asuntos que deben ser reservados para que los 
enemigos no los trasciendan , porque á estas horas de
ben saber los franceses y  todas Us potencias que ha ha
bido pactos entre el invicto Lord y  la quirinal Regen
cia : toda- nación está am arizada á  interpret-arlo^ co
mo quiera , y  acaso á darlos una im portancia que sea 
perjudicial; con' que fuera el ministerio , y sepamos á
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quantos estamos de pactos que no debe ignorar un pue
b lo  dueño de sus intereses, á quien creo que la ante
rior Regencia nó acom odaba que los conociese; pero 
pues y a  no hay Godoy ni debe haberlo en España; va
m os claritos y entendámonos todos; vengan esos pac
tos y  véanse desde el figón de la Caleta hasta el gabi
nete de las duquesas que estén fuera del fuego que ma
nejan otras émulas de la famosísima Cava á quien tan
to  debió la nación E spañola: Sr. C entinela, disimule 
vd. que le diga que es un pobre hombre , y  que se le 
pasan muchas cosas por a lto ; al fin le irá avisando i  
vd. de algunas

E l  ciudadano Juan Claro,

C ád iz: j 8 i j ,

E n  la Im prenta de Don í^icente Lema^ calle de san 
Fraticisco t,úm.
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